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I.  INFORMACIÓN GENERAL 

1. LIDER DE PROCESO:  Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información 

1.1 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:  Indicar las actividades necesarias para la formulación y ejecución de proyectos 

relacionados con tecnologías de la información, a partir de las recomendaciones de la Política Gobierno Digital, para su adecuada 

ejecución. 

1.2 ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO:  Va desde la identificación de un proyecto de tecnologías de la información a realizar 

hasta su implementación y cierre. 

 

1.3 RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:  Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información 

1.4 CORRESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO: Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Infraestructura y Sistemas 
de Información (GITISI) y Profesionales de la OTI 

2. GLOSARIO: 

El siguiente glosario es, en su mayoría, tomado de los términos definidos o adoptados por el Ministerio de Tecnologías de las 

Información y las Comunicaciones de la República de Colombia, disponible en: 

https://www.mintic.gov.co/arquitecturaempresarial/630/w3-propertyvalue-385289.html 

 

Actor: Una persona, organización o sistema que tiene uno o más roles que inicia o interactúa con actividades. 

 

Análisis de brechas: Corresponde a la identificación, comparación y análisis de las diferencias entre un estado o situación 

actual y el estado o situación objetivo. Dentro del contexto de Arquitectura Empresarial permite poder planear las arquitecturas de 

transición necesarias para implementar y alcanzar la arquitectura empresarial objetivo. 

 

Análisis de Riesgo: Proceso para comprender la naturaleza del riesgo y determinar el nivel de dicho riesgo. 

 

Arquitectura actual A S-IS: Es el análisis de la situación actual de la Entidad u organización a partir de los dominios o 

dimensiones (Institucional, Información, Sistemas de Información, Tecnología y Seguridad). 

 

Arquitectura institucional o arquitectura de negocio: Describe los elementos de una institución que le permiten implementar 

su misión. Esta arquitectura incluye el catálogo de servicios misionales; el modelo estratégico; el catálogo de procesos 

misionales, estratégicos y de soporte; la estructura organizacional, y el mapa de capacidades institucionales. Se utiliza como guía 

para el diseño de la arquitectura de TI que necesita una institución. 

 

Arquitectura objetivo TO-BE: La descripción de un estado futuro de la arquitectura que se está desarrollando para una 

organización. 

 

Arquitectura de solución: La arquitectura de solución es la materialización de una arquitectura de referencia, en la que se 

detalla a nivel técnico los componentes involucrados en la configuración de una solución empresarial, y que ofrece una 

"fotografía" en la que dichos componentes interactúan entre sí, respetando los lineamientos y reglas de gobierno documentados 

en la arquitectura de referencia. Cuando aparece un requerimiento de cambio o un requerimiento nuevo que cubre varios 

sistemas de información (o varias arquitecturas), se elabora una arquitectura de solución, que define la manera en que se deben 

ajustar las arquitecturas actuales para resolverlo. Esta arquitectura de solución debe respetar las arquitecturas de referencia 

existentes. Garantiza que los problemas se resuelven con una visión amplia y de alto nivel, y que se tiene en cuenta el impacto 

de las decisiones que se toman. 

 

Arquitectura de transición: Es una arquitectura que representa un punto intermedio entre una arquitectura actual y una 

arquitectura objetivo. 

 

Artefacto: Un producto de trabajo arquitectónico que describe un aspecto de la arquitectura. 

 

Atributo de calidad: Es la descripción de una característica no funcional que un sistema de información o componente de 

software debe tener durante su despliegue, uso o evolución. Ejemplos de atributos de calidad son la seguridad, la eficiencia, la 

flexibilidad, la confiabilidad y la disponibilidad. Esta descripción debe ser lo suficientemente precisa para poder establecer de 
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manera no ambigua si realmente un sistema de información o componente de software la cumple. 

 

Accesibilidad: Acceso universal a la Web, independientemente del tipo de hardware, software, infraestructura de red, idioma, 
cultura, localización geográfica y capacidades de los usuarios (W3C World Wide Web Consortium). En el contexto colombiano, ha 

venido asumiéndose como las condiciones que se incorporan en sitios y herramientas web que favorecen el que usuarios en 

condiciones de deficiencia tecnológica, física o sensorial o en condiciones particulares de entornos difíciles o no apropiados, 

puedan hacer uso de estos recursos de la Web. (Fuente: Glosario MinTIC) 

 

Capacidad institucional o de negocio: Una habilidad particular que una entidad puede poseer o intercambiar para lograr un 

propósito específico. 

 

Capacidades de TI: Son un subconjunto de las capacidades institucionales operativas que tienen como propósito asegurar el 

adecuado aprovisionamiento del talento humano, los recursos y los procesos que se necesitan para ofrecer los servicios de TI 

definidos en su catálogo. 

 

Criterios de aceptación: Son un conjunto preciso y bien definido de condiciones que un producto que se va a adquirir o construir 

debe satisfacer en el momento de su entrega, para que sea aceptado por una entidad. 

 

Ejercicios de Arquitectura Empresarial: Definen la situación objetivo de la entidad, son iterativos, tienen un alcance y unas 

necesidades claras que deben solucionar. 

 

Estrategia TI: Es el conjunto de principios, objetivos y acciones concretas que reflejan la forma en la cual una entidad decide 

utilizar las Tecnologías de la Información para permitir el logro de su misión de una manera eficaz. La Estrategia TI es una parte 

integral de la estrategia de una entidad. 

 

Gestión de proyectos  

La aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir con los 
requisitos del proyecto. La gestión de proyectos se refiere a guiar el trabajo del proyecto para obtener los resultados esperados. 

Los equipos de proyecto pueden lograr los resultados utilizando una amplia gama de enfoques (por ejemplo, predictivo, híbrido y 

adaptativo)  

 

Gerente del proyecto: Persona asignada por la entidad para liderar el equipo del proyecto que es responsable de lograr los 

objetivos del proyecto. Los gerentes de proyecto realizan una variedad de funciones, como facilitar el trabajo del equipo del 

proyecto para lograr los resultados y administrar los procesos para entregar los resultados esperados  

 

Interoperabilidad: Habilidad de transferir y utilizar información de manera uniforme y eficiente entre varias organizaciones y 

sistemas de información. (Gobierno de Australia). Habilidad de dos o más sistemas (computadoras, medios de comunicación, 

redes, software y otros componentes de tecnología de la información) de interactuar y de intercambiar datos de acuerdo con un 

método definido, con el fin de obtener los resultados esperados. (ISO). El ejercicio de colaboración entre organizaciones para 

intercambiar información y conocimiento en el marco de sus procesos de negocio, con el propósito de facilitar la entrega de 

servicios en línea a ciudadanos, empresas y a otras entidades. (Marco de Interoperabilidad para el Gobierno en línea, Versión 

2010). (Fuente: Glosario MinTIC) 

 

Mapa de ruta: Un mapa de ruta es un conjunto estructurado de acciones que define la manera de lograr los objetivos fijados en 

una estrategia. Un mapa de ruta está expresado en términos de programas o proyectos, que son agrupadores de las acciones, y 

tiene asociados estimaciones de tiempo, costos y riesgos. 

 

Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial – MRAE: Es un modelo de referencia puesto a disposición de las 

instituciones del Estado colombiano para ser utilizado como orientador estratégico de sus arquitecturas empresariales, tanto 

sectoriales como institucionales. El Marco establece la estructura conceptual, define lineamientos, incorpora mejores prácticas y 

traza una ruta de implementación para lograr una administración pública más eficiente, coordinada y transparente, a través del 

fortalecimiento de la gestión de las Tecnologías de la Información. El propósito final de este Marco es habilitar la política de 

Gobierno Digital del país. 
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Modelo de Arquitectura Empresarial – MAE: Es un instrumento para implementar el habilitador de Arquitectura de la Política 

Gobierno Digital del Estado Colombiano que establece el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos e innovadores, que generen valor público en un 

entorno de confianza digital. 

 

Modelo de Gestión y Gobierno de TI – MGGTI: Es un modelo que orienta a las entidades públicas a generar las capacidades 

de gestión y gobierno de TI que les permitan responder a las necesidades que demandan los escenarios de economía digital. 

 

Política de TI: Es una directriz u orientación que tiene el propósito de establecer pautas para lograr los objetivos propuestos en la 

Estrategia de TI. Las políticas son usadas para dirigir las decisiones, para asegurar la consistencia y el apropiado desarrollo e 

implementación de los procesos, estándares, roles, actividades y servicios de TI. 

 

Proyecto: Es un conjunto estructurado de actividades relacionadas para cumplir con un objetivo definido, con unos recursos 

asignados, con un plazo y un presupuesto acordados. 

 

Proyecto de TI: Es el proceso de planear, organizar y delimitar la responsabilidad de la realización de las metas específicas de 

TI de una organización. Incluye la supervisión de los proyectos de desarrollo de software, instalaciones de hardware, 

actualizaciones de red, despliegues de computación en nube y virtualización, proyectos de gestión de datos y análisis de 

negocios, y la implementación de servicios de TI. 

 

Producto: Un artefacto que se produce es cuantificable y puede ser un ítem final en sí mismo o componente. 

 

Requisito o requerimiento: Una declaración de necesidad que debe ser satisfecha por la arquitectura o un paquete de trabajo 

en particular. 

 

Resultado: Resultado final o consecuencia de un proceso o proyecto. Los resultados pueden incluir productos y artefactos, pero 

tienen una intención más amplia al centrarse en los beneficios y el valor para los que se decidió entregar el proyecto. 

 

Riesgo en un proyecto: Un riesgo es un evento o condición incierta que, si ocurre, puede tener un efecto positivo o negativo. 

 

Tecnologías de la Información (TI): Hace referencia a las aplicaciones, información e infraestructura requerida por una entidad 

para apoyar el funcionamiento de los procesos y estrategia de negocio. (Fuente: Glosario MinTIC) 

 

Trazabilidad: La trazabilidad es la capacidad para rastrear un elemento del proyecto hasta otros elementos del proyecto 

relacionados, especialmente los que están relacionados con requerimientos. Los elementos del proyecto implicados en la 

trazabilidad se llaman elementos de trazabilidad. Entre los elementos de trazabilidad típico se incluyen diferentes tipos de 

requerimientos, elementos de modelos de análisis y diseño, artefactos de prueba y material de formación y documentación de 

soporte al usuario final. (Fuente: Glosario MinTIC) 

 

Usabilidad: La usabilidad es un atributo relacionado con la facilidad de uso. Más específicamente, se refiere a la rapidez con que 

se puede aprender a utilizar algo, la eficiencia al utilizarlo, cuán memorable es, cuál es su grado de propensión al error, y cuánto 

le gusta a los usuarios. Si una característica no se puede utilizar o no se utiliza es como si no existiera. (Nielsen) (Fuente: 

Glosario MinTIC) 

 

Valor: En un contexto organizacional, generar y entregar valor significa, en general, proveer un conjunto de servicios y productos 

para facilitarle a alguien el logro de un objetivo. TI genera y entrega valor a una institución mediante la implementación de los 

servicios de TI. La entrega de valor es una medida abstracta, difícil de cuantificar directamente, pero que se puede calcular con el 

ahorro en esfuerzo o el aumento en la calidad del objetivo institucional que apoya. 

 

Visión estratégica: Es la definición de alto nivel de los objetivos que se pretenden lograr y de la manera de hacerlo. Es uno de 

los componentes del PETI. En el caso de TI, la visión estratégica debe contemplar el impacto de las nuevas tecnologías, los 

cambios en las necesidades y expectativas de los ciudadanos, usuarios y actores de la entidad. 
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3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN: 

El procedimiento debe realizarse cada vez que se vaya a iniciar la ejecución de un proyecto definido en el mapa de ruta del PETI, 
o bien de los existentes en el banco de proyectos de la entidad. 

 

Es necesario que exista un repositorio de proyectos de TI donde se almacene el  banco de proyectos, así como las evidencias 
que se generen en el marco de la ejecución de cada proyecto de TI. 

 

Se requiere designación por parte de la jefatura de la OTI, de un equipo de trabajo que oficie como grupo de gestión de 
proyectos, encargado de coordinar y articular esfuerzos para gestionar el portafolio de programas y proyectos de TI. 

 

Para todas las actividades formuladas en el procedimiento, se hace necesario que el grupo de gestión de proyectos y el líder 
designado de cada proyecto, haga uso de las guías dispuestas por el Ministerio TIC para la gestión de proyectos, utilizando cada 
una según la etapa del proyecto. 

 

4. RELACIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS: 

Procesos que se 
requieren como 
proveedor 

Que insumos requiere del 
proveedor 

Procedimiento Que se obtiene del 
procedimiento 

Para quien va 
dirigido el servicio o 
producto 

Gestión de Tecnologías 
de Información y las 
Comunicaciones 

Mapa de ruta de proyectos 
de TI 

Formulación 

de Políticas y 

Lineamientos 

para el 

Desarrollo e 

Implementació

n de Proyectos 

de TI 

Documento de 

lecciones 

aprendidas de 

proyectos 

Informe final de 

proyecto de TI 

 

Toda la entidad 

 

II. ACTIVIDADES Y PUNTOS DE CONTROL 
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NO
.  

Actividad Descripción Responsable Tiempo 
Documento o 

Registro 

1.  
Identificar proyecto 
de TI a ejecutar 

El jefe de la OTI en conjunto con el equipo de gestión de 
proyectos de la Oficina identifica los proyectos a ejecutar 
del mapa de ruta de proyectos de TI. 

Jefe de la OTI 
Profesionales 
de la OTI 

2 días No aplica 

2.  
Seleccionar el 
proyecto a realizar 

El jefe de la OTI en conjunto con el equipo de gestión de 
proyectos de la Oficina, con base en el mapa de ruta de 
proyectos de TI, define el proyecto a realizar según los 
plazos definidos para su ejecución 

Jefe de la OTI 
Profesionales 
de la OTI 

1 día 
Acta de 
reunión 

3.  
Realizar análisis de 
cumplimiento 
normativo 

El jefe de la OTI en conjunto con el equipo de gestión de 
proyectos de la Oficina realiza análisis de las normas 
asociadas al proyecto, desde las necesidades de la 
solución tecnológica esperada y los lineamientos del 
estado en materia de TIC 

Jefe de la OTI 
Profesionales 
de la OTI 

2 días No aplica 

4.  
Realizar análisis y 
estimación de valor 
público del proyecto 

El jefe de la OTI, lidera el análisis y estimación de 
generación de valor público de manera directa y/o 
indirecta, generando las mediciones necesarias y 
registrando dicho análisis y estimación en el acta de 
inicio del proyecto. 

Jefe de la OTI 
Profesionales 
de la OTI 

2 días 

Acta de inicio del 
proyecto con 
análisis de 
generación de 
valor público. 

5.  
Asignar líder de 
proyecto 

El jefe de la OTI asigna, mediante correo electrónico, un 
ingeniero para gerenciar el proyecto de TI, quien deberá 
realizar la gestión del proyecto 

Jefe de la OTI 1 día 
Correo 
electrónico. 

6.  

Definir metodología 
de levantamiento y 
formalización de 
requerimientos y 
desarrollo del 
proyecto 

El gerente del proyecto realiza análisis general del 
proyecto y propone al equipo de gestión de proyectos de 
la Oficina vía correo electrónico, la metodología a utilizar 
para la formalización de requerimientos y desarrollo del 
proyecto (tradicional o ágil), según convenga y se realiza 
aprobación de la metodología 

Gerente del 
proyecto 

1 día 
Correo 
electrónico. 

7.  
Verificar metodología 
para desarrollo del 
proyecto 

El equipo de gestión de proyectos de la OTI verifica la 
metodología a utilizar para el levantamiento de 
requerimientos y ejecución del proyecto y emite 
aprobación o rechazo mediante correo electrónico.  

 

Punto de control: 

El equipo de gestión de proyectos de la OTI verifica la 
aplicabilidad de la metodología para la adecuada 
ejecución del proyecto, identificando la oportunidad de 
uso de metodologías ágiles o en cascada. 

 

¿Se aprueba la metodología? 

Sí: continuar con la actividad 9, 

No: continuar con la la actividad 8 

Equipo de 
gestión de 
proyectos de la 
OTI 

1 día 
Correo 
electrónico 

8.  Redefinir metodología 
El gerente del proyecto realiza redefinición de la 
metodología a utilizar para el análisis de requerimientos 
del proyecto. 

Gerente del 
proyecto 

1 día No aplica 
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9.  
Realizar identificación 
de riesgos del 
proyecto 

El gerente del proyecto en conjunto con el equipo de 
gestión de proyectos de la OTI, realiza análisis de 
riesgos del proyecto identificando aquellos factores que 
afecten el desarrollo del proyecto o que puedan afectar 
la seguridad de la información, junto con los controles 
para mitigarlos 

Gerente del 
proyecto 

Equipo de 
gestión de 
proyectos 

2 días 
Matriz de 
riesgos del 
proyecto 

10.  

Definir la matriz de 
interesados y la 
matriz de 
comunicaciones del 
proyecto 

El gerente del proyecto realiza los artefactos de matriz 
de interesados, donde se incluyen todos los afectados 
por el proyecto de TI, así como la matriz de 
comunicaciones del proyecto con los interesados 
caracterizados. 

Gerente del 
proyecto 

2 días 

Matriz de 
interesados 

Matriz de 
comunicacione
s 

11.  
Construir el plan de 
gestión del proyecto 

El gerente del proyecto debe formular el plan de gestión 
el proyecto de TI, el cual debe contener el cronograma 
de ejecución con los hitos y el esquema de 
comunicación con los interesados 

Gerente del 
proyecto 

3 días 
Plan de gestión 
del proyecto 

12.  
Presentar plan de 
gestión del proyecto 
para aprobación. 

El gerente del proyecto de TI presenta a la jefatura de la 
OTI, al equipo de gestión de proyectos y al líder 

funcional del proyecto de TI, el plan de gestión del 
proyecto para su aprobación 

 

Gerente del 
proyecto 

3 días 
Acta de 
reunión 

13.  
Aprobar plan de 
gestión de proyecto 

El jefe de la OTI, con la información de decisión 
derivada de la presentación del plan de gestión del 

proyecto, emite correo electrónico al líder del proyecto, 
aprobando o rechazando el plan. 

 

Punto de control: 

El jefe de la OTI revisa el plan de gestión de proyecto, y 
emite aprobación u observaciones para ajuste del 

documento. 

 

¿Se aprueba el plan? 

Si: continuar con la actividad 15.  

No:continuar con la actividad 14. 

Jefe de la OTI 1 día 
Correo 
electrónico 

14.  
Ajustar plan de 
gestión del proyecto 

El gerente del proyecto de TI realiza los ajustes 
solicitados al plan de gestión del proyecto. 

Gerente del 
proyecto 

2 días 
Plan de gestión 
del proyecto 
ajustado 

15.  
Definir medición de 
desempeño del 
proyecto 

El gerente del proyecto en conjunto con el equipo de 
gestión de proyectos de la OTI, define los indicadores, 
incluyendo entregables para evaluar periódicamente la 
ejecución del proyecto de TI. 

Gerente del 
proyecto 

Equipo de 
gestión de 
proyectos 

1 día 
Indicadores de 
desempeño del 
proyecto. 

16.  

Identificar 
procedimiento de 
adquisición o 
desarrollo 

El gerente del proyecto, con la información disponible y 
el plan de gestión del proyecto, identifica si la solución 
esperada debe ser adquirida o desarrollada.  

 

¿La solución debe ser adquirida? 

Si: continuar con la actividad 17.  

No: continuar con la actividad 18 

Gerente del 
proyecto 

1 día No aplica 
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17.  Adquirir la solución 

El gerente del proyecto gestiona la realización del 
procedimiento contractual, de acuerdo a las 
características de la solución a adquirir para el proyecto 
de TI.  

 

Pasa a la actividad 19. 

Gerente del 
proyecto 

No 
definido 

No aplica 

18.  
Desarrollar la 
solución 

El gerente del proyecto gestiona la realización de las 
actividades definidas al interior de la OTI para el 
desarrollo de soluciones tecnológicas. 

Gerente del 
proyecto 

No 
definido 

No aplica 

19.  
Construir documento 
de lecciones 
aprendidas 

El gerente del proyecto realiza construcción del 
documento de lecciones aprendidas del proyecto 
radicando en el sistema de gestión documental y lo 
socializa con todos los integrantes de la OTI para 
conocimiento del área 

Gerente del 
proyecto 

3 días 

Documento de 
lecciones 
aprendidas 
radicado en el 
sistema de 
gestión 
documental 

20.  
Construir informe final 
del proyecto 

El gerente del proyecto realiza el informe de ejecución 
final del proyecto para presentar a la jefatura de la OTI, 
donde se incluyen los resultados de los indicadores, la 
información de la gestión de los riesgos, las lecciones 
aprendidas y demás documentación relevante. 

Gerente del 
proyecto 

5 días 
Informe final 
del proyecto 

21.  
Realizar cierre del 
proyecto 

El jefe de la OTI, recibe el informe de ejecución del 
proyecto y realiza acta de cierre del proyecto con el 
gerente. 

Jefe de la OTI 2 días 
Acta de cierre 
del proyecto. 

III. DOCUMENTOS ASOCIADOS Y ANEXOS 
 

DOCUMENTOS ASOCIADOS: 

CÓDIGO NOMBRE 

  

  

  

  

ANEXOS (Si aplica) 

1 Diagrama de flujo del procedimiento 

2  

3  

 
IV. CONTROL DE CAMBIOS Y APROBACIONES 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de 
Emisión 

Cambios realizados 

1 21/11/2022 
Versión inicial del procedimiento. Ver Solicitud de elaboración, modificación o eliminación de documento / Radicado: 
20221610443873: Fecha: 04/11/2022 



 

 
GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 
 

Código: TIC-PR-05 

Versión: 2 

FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 
E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS TI 

Fecha: 12/12/2024 

Página 8 de 8 

 

GMC-MN-01-FR-16. v1. 24/07/2024 

2 12/12/2024 

Ver solicitud de creación, modificación o eliminación de documento radicada en GLPI con el caso número GLPI #0108846 de 
fecha 13/11//2024.Los principales cambios, generados por la estandarización de documentos debido a la implementación de una 
nueva plantilla de procedimiento, son: inclusión del ítem Corresponsables; aumento de actividades que pasaron de 4 a 21 
actividades debido a la necesidad de especificar el desarrollo de las acciones necesarias para la adecuada gestión de 
proyectos. y elaboración por aparte del diagrama de flujo de procedimiento, el cual se incluye como anexo del mismo. 

También se modificó el código del procedimiento, que anteriormente era GOT-PR-01, puesto que este correspondía al proceso 
de Gestión Operativa de TI y dicho proceso ya no existe en la entidad. 

 
 

FLUJO DE ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

Elaboró 
Persona(s) responsable(s) de 
crear, proyectar la modificación 
y/o ajuste del documento 

Aprobó 

Líder del Proceso quién debe 
hacer cumplir el contenido 
establecido en el documento 

Validó 
Persona(s) de la OAP responsable(s) 
de verificar que el documento contenga 
los lineamientos establecidos 

Avaló 
Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación 

NOMBRE: Jairo 
Enrique León León 

NOMBRE: Javier 
Enrique Mariño Navarro 

NOMBRE: Nelson Velandia 
                  Vilma Villarraga 

NOMBRE: Luis 
Fernando Mejía 
Castro 

CARGO: Contratista CARGO: Jefe de Oficina  
OTI 

CARGO: Profesional 
universitario 
     Profesional universitario 

CARGO: Jefe de 
Oficina Asesora de 
Planeación 

FIRMA: 
 

Firmado 
Electrónicamente 

FIRMA: 
 

Firmado 
Electrónicamente 

FIRMA: 
 

Firmado 
Electrónicamente 

 

FIRMA: 
 

Firmado 
Electrónicamente 
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